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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapcaioisiiaa de la» autoridades, excepto las qct 
sean a instancia de parte no pobre, se ineertarin ofl' 
eiahnente, aAfiniemo enalquier annneio eoneerníente a' 
servíeio nacional que dimane de las mismas; lo de ic* 
teréa particular pretio el pago adelantado de Teinti 
aéntimóe de peseta por cada linea de ineercidn. 

Los anuncios a que haee raferenoia la circular de It 
Comiaidn proTÍncial, lacha 14 de diciembre de 1606, as 
eumplimiente al acuerdo de la Dipataeión da 30 de no» 
Tiembre de dicho aSo, T auja circular ha aide publi
cada en loa BOLSTINIB OncjALsa de 30 y 22 de diciem
bre j a citado, se abenarin can arreglo a la tarifa qm 
•n mencioaadoa BOLXTINM se inaerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

Dliipan fu (fmor <?e que el régi
men it Ilbtilsd Irslga li.medlMa 
aizatnet prieto áti pan, latbun-

FRESIDENUA > barcia de lilao hoy txlilente en el 
D2i. CONSEJO DE MINISTROS palt; tai ccmldtrtblt» adqulilclo-

S. M> •! Re» Don Allomo XIII 
ÍQ. D. Q ), S, M. la Ruina DcRa 
Wcioria Sngsnls 9 SS. AA. RR. «I 
Madpa 6¡% Aaiarias a kfanisa, con-
fio&ui «ta noVeáai «A n importante 

nei hecbai ya en el exírarjero per 
cuenta del leioro, que picsigulrén 

i rotólo baitE mpllr el déficit dala 
1 comba frcpla en releclén con el 

contiimo ttclonel.iino lenblín pera 
i fotmar conver.ler, te mente tlluadoi, 
! dep¿ilto( rígulídcrei; la brja acen-
i toada y pertlitante de ette ceieal en 
s le» mtrcadoi de América, combinada 

etn la del flete, baja que te ba Inl-
¡ dedo ya en loi metcidoi Inttrlorea, 
; noebetante el retraimiento de loa 

ccieibero*, en eapera de la refor
ma del régimen que rettozaron, y 

i lea prtverxlonef y ctutelas, con-
; alitentea en la Intervencfón de lai 

ttbrlcai de harlnaa, que tubilttlri 
I para evller mezclaa, ventas ibnil-
i Vat y txpciteclcnei fratdulentti, y 

• Uno. Sr.: El i<g'menque pera la ; en el cltrte míe completo de lai 
tanta y dliltibccinde tt gc t y hall- frontera! a toda tallda de trigo y 
ntse*ttb!ecló!sRtelcr£eflde27do í harlrat, ni tun con el pretexto de 
julio tiltlmo, deicamba icbie el ; aprovlilonar leí provincial Intularea 
convenio que loa cgrlcullrree y el ! j pltzea de Aftlca, que en lo pctl 

De Igaal benetldo dlefretan las 
étrnii pef«oii« de le Augusta Rea! 

i del día 12 4a eepliemkre da 1 W ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

SEAL OBDIN 

Estado btbrfan de celebrar, median' 
te el cual se prevenía la allcrtcldn 
del precio del pin, tttgertrdo al 
prrdcctor durante tris silos la ven
ta de tu cote<ha en ccndlclones re-
muneradores, y esllir ultndo la tlem-
brs y IU futuro rendimiento cen ce
sión de i boros a mita) de coste. 

El tipo de tila n Halado, y más 
sdn que él les ttbtlgultrtf i e Inelu
dibles ttsbes ruistasala venta y 
dKufacfdn de los trigos, para evl 

terín directamente i bastecidas 
per el Gobierno. 

Cuando tedas les precedentes 
prevliloncs retultasen fallidas, y 
por afán desmedido de lucro le tus-

:• tra jete el trigo de la libre corcurren-
[ cía, por acaparadoras o fgrlcultotes 
( en gran escala, csuiando el encare-
¡ cimiento artificial del pan, ilempre 
queda en manos del Gcbltrno el tu-
premo resorte de la Irceulsclén a 
precio de tata de loa dcpts.tos o si

tar que la tata fuete burltda, sutcl- ¡ maceres de trigo, entonces peifec 
taron genere! retlilenclatnloargrl- • tamente justificada^ 
cultores, siendo muy contados ios 
que han aceptado el convenio pro-
pueito. 

La petición unlnlme de la agri
cultura nacional es, por el centra
rlo, la de que se restablezca la II 
hartad de contratación de los trlgoi 
y desaparezca la tasa, como se ha 
suprimido la de otros artículos de 
primera necesidad, iln que los pre
cios por ello hayan tenido aumento, 

A cita demanda, fortalecida por 
poderesa corriente de opinión, y 
conforme con 'la dirección que el 
Qoblerno viene Imprimiendo a au 

Klitlca de subsistencias, responden 
nuevas reglas que en la materia 

*•«*•> . 

No renunciad Gobierno a favo 
| racer el aumento de producción trl-
>' güera, y si bltn se halla exento de 
i sumlnistrsr supeifoifatos, se pro-
I pone ceder a los agricultores, a pre-
j cío Ir.lerlor al de coste, todos los 

que preventivamente ha Venido ad
quiriendo. 

Ei virtud de lo expuesto, 
S. M. el Rey (Q. D G ) ha teni

do a bien disponer lo siguiente: 
1. * La contratación y circulación 

del trigo padrá Verificara» libremen
te, sin que, por tanto, pueda'exigir
se requslto alguno para realizar las 
compras del citado ccresl ni para 

, su trenaporte. 
2. * Se mantiene la InlerVenclón 

de las fábricas de hsríne en ia forma 
que detallan las circulares de la Co-
mliarfa general de SubiUtenciss fe
ches 30 de julio y 21 de agosto últi
mos, Insptcclonándosa y Vigilando 
la fabricación con el fin de que no se 
elabore iréi que una tola date de 
harina de trigo, sin mezcla alguna, 
que se venderá en fábrica, durante 
el corriente mes, al precio de 82 pe
setas los 100 kilos, cen envete In
cluido y peio bruto por neto. 

En los meses sucesivos, y por la 
Dirección general de Agricultura, te 
fijará el prado medio que haya de 
tenerla harina en el mes siguiente, 
finiendo en cuenla el del trigo en el 
mercado nacional y los factores que 
deben determinar el margen de mol-
turtelón. 

Teda fábrica de harinas que (sea 
cual fuete el pretexto) no estuviese 
en función miento ncimal, contravi
niendo la disposición décima de la 
circular de SO de jullo^podrá ter utl 
Ifzads por el: Estado, abonando al 
fabricante el Interés anual dellOpor 
ICO del capital Inventarltdo, y que 
ccntrsdlctcilerctnte te determine, 
el cual, en cato de desacuerdo, será 
proporcional al que corresponda a la 
contribución que sttliftga la lé 
brlca, 

Los desperfectos Voluntariamente 
causales en las fábricas o teda ope
ración realizada pera impedir tu fun
cionamiento, motivarán, iln pirjul 
do ¿e la respenst büldadcrlmlneique 
pudiera exigirse al fabricante, el 
precederse por el Estado y a costa 
de aquél, al arreglo y puaila en mar-
<hi¡ de la fábrica; las cantidades que 
el Estado Invierta en estos fines se 
deiccntarán del pago de intenses a 
los fabricantes. 

La utilización de las fábricas por 
el Estado podrá hacerse directamen
te o adjudicarse en concurso, para 
el que tendrán preferencia los Sin
dicatos o Sociedades de Agricul
tores. 

S 0 Compete a los Ayuntamien
tos cuanto aé refiere a ia calidad, 
tipos,Venta y precio del psn.con su
jeción a ias normas esteb celdas en 
la circular da la Comisaria gene-
r»l de Subilslenclas, feclu 28 de 
sgoito. 

4.° SI la Insuficiencia de ofer
tas de trigo lltgtise a comprome
ter el abastecimiento de una locali

dad, y justificada lo crecfelón dn tal 
medida, podrá el Gobierno autori
zar a las juntas piovinclalra de Sub
sistencias para proceder a le Incau
tación de las exittenclcs de dicho 
cereal almacenadas, siempre a pe
tición da la Junta lo.:»! Interesada, 
y a propuesta de la Juntu prcvinclal 
correspondiente, la cual fijsrá el 
precio de Incautación, que nunca 
será Inftrlcr a 56 pesetas para Ies 
ICO kilcgruroo». Las Incanteclcnei 
te dirigirán con prtferencla a las 
exl'lenclás almecenedes por Inter-
medlerloir, especuledorrs y acopa-
rrderes de este cereal, ati como a 
las procedentes del pago de rentas, 
afectando .siempre primero a lat de 
mayor cuantía y extendiéndote en 
cato neceierlo a las demás, por 
orden decreciente de existencias. 
Las incataciones se realizarán de 
acuerdo con lo dlspuatto en les ar
tículos 51 al 61 del Reglamento de 
84 de noviembre de 1916, ¿Iclsdo 
para la aplicación de la ley de Stb-
ilstenclas. 

5.0 Se eikblecerá terVlclo espe
cial de vigilancia en lai fronteras pa
ra evitar todo contrabando, y bt jo 
ningún pretexto te permitirá el em
barque de trigo o harina en lot puer
tos sin crdtn expresa tupcrlcr y 
dada para cada expedición, que »ólo 
pedrá Ir cuntlgmda a las Autorida
des u organlimo oficie! que respon
dan de tu recibo y coniumo, 

6. ° El Ei lado quedo libre de lai 
cbügeclones condicionales que ad
quiría respecto del tumlnlitio de 
abonos y de la garantía durente I n 
dos tilos que ifgin al actual, del 
precio de 56 pesetas como mínimo 
pera la venta del quintal métrico de 
trigo, eitf b ecldds en le R«al orden 
de 27 de julio último, 

Los tgrlcultctei que, en cumpli
miento de lo prevenido en la cltnda 
seberana disposición, hubiesen efec
tuado el convenio por ella propues
to, podrán rcrgerse al nuevo régi
men que en la presente se establece 

7. * Las esntidades de suptrfoi-
to* 18/20 adquiridas por el Estado 
para sumlnlstrerlaa a los agrlcaito-
rea, aerán antjtnadae a precio de 
tasa, bien directamente a éstos, sir
viendo con preferencia y por rigu
roso orden de fechas los pedldcs de 
Sindicatos y Federaciones agrlco-
colas, o bien por Intermedio de la* 
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fábilcoi, ctlcbrindo con éitas los 
cormpodlintoi cor,v»rlo». 

8 0 Los crecepíoi corUnldoi en 
)• pniuita RMI orden wrln Inme-
dlitumenU obligatorio! pira todos 
les Intwasidos, quedando anuladas 
cuantas dlspoilclonts anteriores les 
contradigan o dtsvirttien. 

De Real orden lo digo a V. I . pa 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. I . muchos tilos. 
Mndrld, 7 de septiembre de 1820.— 
Espada. * . 
Sr. Comisarlo general de Subils-

tenclas. 
[Gtfíf d t l df» 8 d« aaptiimbre i % Itüfl) 

Sitlmíililld» Jijnílal» 
CIRCULAR 

Por teltgrama de la Dlreccldn ge
neral de Comercio e Industria, se ha 
reclamado el envío urgente de la es
tadística de Industrias eléctricas a 
que se refiere mi circular pubilcada 
en el BOLBTIN OFICIAL del día 3 del 
corriente. Siendo Importantísimo y 
muy urgente el cumplimiento de este 
servicio, ordeno a los A caldes en
víen seguidamente, sin demora de 
ningún género, al verificador oficial 
de Contadores de esta provincia, los 
datos a que hacia referencia mi men
cionada circular, yhaganstbsrelos 
•mpresarlos la necesidad de que 
cumplen lo que se les ha mandado; 
advlrtlendo que tanto a los A'caldea 
como a los empresarios, lis conmino 
desde luego con los castigos a que 
hubiere lugar, si en el plazo máximo 
daaelsdlaa no han cumplido estas 
órdenes. 

León I I da septiembre de 1820. 
El Gobenudsr, 

Eduardo Rosán 

CONCURSO 
Hallándose vacantea los cargos de 

Subdelegtido da Medicina y veterl-
parla del distrito de Rlaflo, y el de 
Farmacia de Astorga, ae anuncian 
al pCblIco pera que los Interesados 
presenten sus Instancias, ncompafla-
das de los méritos que consideren 
pertinentes, en estu Chblerno civil, i 
y en el improrrogable p'azo de quln- [ 
cedías, a contar d*sdela publica- ; 
clón da este «nuncio en el BOLETIN 
OFICIAL ds la provincia, para proce
der opoi tunamente a su previsión, 
de coi formi¿ad con las disposicio
nes Vlgsr.tet. 

León 10 ¿5 septiembre de 1930. 
El a:b<isador, 

Eduardo Rosón 

A.GHTA.S 
¡Vote-aainBel* 

DON EDUARDO ROSON, 
QOBBKNADOK a V I L DB ESTA PKO-

VINCIA. 
Hago ŝ ber: Que D. Qlnés Nava

rro Martínez, Vscino de Madrid, en 
Instancia presentada en este Qo-
blerno, proyecta solicitar la conce
sión de 2.000 litros de rgua por 
segundo, derivados del rls de La 
Cuita, en términos de Vega de Vie
jos y Cabrlllanes, Ayuntamiento de 
este último pueblo, con destino • 
producción da fuerza motriz para 
usos Industríalas. 

Y en virtud da lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 

de septiembre de 1918, relativo al 
procedimiento para obtener la con
cesión de agües públicas, he acor
dado abrir un plazo de treinta días, 
qua terminará a las doce horas del 
día que haga loa treinta, contados a 
partir de la fecha en que se pub'l-
que esta nota en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia; durante el cual 
dtberá el peticionarlo presentar au 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas hábiles de oficina, admitién
dose también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que ésta 
petición, para mejorarla, o seanln- , 
compatibles con ella; advlrttendo . 
que, de conformidad con lo dlspues- : 
toenelart. 12, pasada el término 
de loa treinta días que fija el art. 10, 
no se admltliá ningún proyecto en 
competencia con los preientados. 

L- ón 30 de agosto de 1920. ¡ 
Eduardo Jtosén 1 

GOBIERNO MILITAR 
D* LA PROVINCIA DS LIÓN 

No habiéndose recibido en este 
Gobierno mllitcr, da los Sres. Alcal
des que a continuación se expresan, 
el estado de automóviles y motoci
cletas a qua se refiere el anuncio 
publicado en el BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia rúm. 46, corres
pondiente al día 16 de julio último, 
y cuyo pltzo terminó el 10 de agos
to siguiente, ae servirán dar cumpli
miento al mismo con toda urgencia. 

León 9 de septiembre de 1920 — 
El General Gobernador militar, 
Serra. 

AleaMea que u «lian 
Astorga 
BenaVIdtt 
Brazuelo 
Caatrillo de los PolVazarea 
Lucillo 
Luyego 

• Llamas de la Ribera 
Mrgi-z de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rebánal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Mtrlnadal Rey 
Santlbgo Millas 
Turcla 
Vliegatdn 
Vlliaoblspo de Otero 
La Apilgua 
Berclanos d»l Páramo 
Buitlílo dil Páramo 
Caatroculbón 
Castrocontrigo 
Líg'jnadelga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduama 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Reguera* de Arriba 
Riego de la Vega 
San Adrián del Valle 
San Cilstóbal de la Polantera 
San Esteban da Nogales 
San Pedro de Berclanos 
Santa Elena de Jamut 
Santa Maris da la tala 
Urdíales del Páramo 
Valdcfuentes del Páramo 
Vlliamontándela Valduerna 
Viliezala 
Zotes del Páramo 
Armunla 
Cimanas del Tejar 
Cuadroa 
Chozas de Abajo 
Garrafa da Torio 
León 

Manada de laa Mulaa 
Mansilla Mayor 
Onzonllla 
Rtoseco de Tapia 
San Andrés del Rabsnado 
Santovenla dala Valdonclna 
Sarlegos 
Valdefresno 
Valvtrde de la Virgaa 
Vaga de Infanzones 
Vlllaqullambre 
Vlllaiabulego 
Villaturlel 
Los Barrios de Luna 
Cabrlllanes 
Campo de le Loma 
Láncara de Luna 
Las Orna/las 
Palacios del Sil 
Rlello 
San Emiliano 
Valdeiamarlo 
Vtgarlenza 
Viliabüno 
Altares de la Ribera 
Los Barrios de Salas 
B«nuza 
Borrenes 
Cabailasrraras 
Caruceto 
Castrlilo de Cabrera 
Enclnedo 
Foigoso de la Rlbara 
Fresnedo 
IgtUDa 
MoNnaseca 
Páramo del SU 
Ponf errada 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valduiza 
Toreno 
Acebedo 
Burón 
Cistlarna 
Crémenes . 
Marafla 
Potada de Valdsdn 
Puebla de Lilio 
Prado de la Guzpafla 
Prloro 
Renedo de Valdetuejsr 
Reyero. 
Salamón 
Vegimlán 
Almsrza 
E¡ Burgomnero 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castromudurra 
Caitrotieira de Valmadrlgal 
Cen 
Cefnnlco 
Cublllas de ^ueda 
E;cobar de Campos 
Galleguliíos de Campos 
Gardallztdsl Pino 
Joara 
Joarllia de las Matas 
Sahegún 
Saellces dal Rio. 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Valleclllo 
Vlllamliar 
Vlllamol 
VlllamoratleldelasMatáa 
Viilaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 
Algadtfe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavldel 
Castllfalé 
Clmanes de la Vega 
Corvinos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Gordonclllo. 
Matadeón de los Oteros 
San Mlllande los Cab aliar oe 

Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Vslderas 
ValdiVlmbre 
Valverda Enrique 
Villabraz 
Vlllacé 
VlllademordelaVega 
Villamandos 
Vltlamaflán 
VWanueva de les Manzanea 
Boflir 
La Erclna 
Matallan» de Vrgicervara 
PoladeQcrdón 
La Robla 
Rediezmo 
Santa Colomba da Curadla 
Soto y Amto 
Valdeplélsgo 
La Vecllla 
VegacerVera 
Veg quemada 
Argirza 
Balboa 
Berlanga del Blerzo 
Cacábalos 
Cemponareya 
Carracadelo 
Comilón 
Febero 
Osncla 
Paradsseca 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Flnolledo 
Vega de Esplnareda 
Vega dJ Vdlcarca 
Vliladecanes 

RECAUDACION DElTcONTIN* 
GENTE PROVINCIAL 

Clresdar 
Espirado el plazo de recauda

ción voluntarla del Contlrgenterpro-
vlnclat del aegando trimestre del 
ejercicio económico de 1920 a SI y 
anteriores, ae pone en conociailento 
de los AyuntRmlenfc» dé la provin
cia qua transcurrido el día 20 de lo» 
corrientes sin que los deudores ha
yan solventado sus descubiertos, se 
procederá por la vía ejecutiva da 
epremlo contra los morosos a hacer
los efectivos.' 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en evitación de loa per
juicios que pudieran irrcgirse a lo* 
Ayuntamientos deudores, 

León 8 de septiembre dé lOSO."-
El Arrendatario de la recaudación, 
Bsldomero González. 

DonFilericí Ipiuragulrre Jiménez, 
Secretarlo da la AtidlencM pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 18 del actual hsnsMo 
comprendidas las causas que a con-
tlaueción se dirán, asi como lo* ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de laa mlimas,' cuybs 
nombres también se expresarán: 
Partido judicial 4» Marías ale 

Pa 
Cauta seguida por homicidio, con; 

tra Jorquin García, aeftalada para el 
día 27 de septiembre próximo. • 

Otra, por homicidio y robo, contra 
Bautista Cuellas, tcila'ada para los 
días 28 y 29 del mismo mes. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Santiago Fernández, de Mora 
D. Fsrmln Rlesco, de Liga 
D. Pedro Gírela, de L i Utrera 
D. Argel de Dios, de Rlello 



o. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 

Felipe Garda, de Vlliag«r 
Antonio Qírcla, de Riocaitrlllo 
Rlcsrdo Flórrz, de Robledo 
Nicanor Ordái, de La» Ornada» 
Ar g;l Dl«z, de Ponfo* 
Bsnigno Omcedo, de Vllltbllno 
Gf< garlo AlVerez, de Callejo 
Miouel Motin, d« Bunlot de 

Luna 
Buutlita Aivarrz de Inicio 
E'oy Alvarer, de Senra 
Manuel Arias, de Vlllarredrlg» 
Maxlmlilano SuArez, de Mon-
Inndo 

Frsmctico Martínez, de María* 
de Ponjo* 

Gabriel González, de Vega de 
Perro* 

Fermín Gutiérrez, de Mora . 
Enrique Garda, de Montronde 

Capacidades 
Emilio Fernández, de Lo* Bayos 
Ccmtantlno AlVarez, d* Tejido 
Nlccmedes Cuervo, de La Utre

ra 
Cesáreo Gírela, de Rlocaitrlllo 
A^dré» Fernández, de Stlg* 
Msrco* Rublo, de Lo* Bayo* 
Demetrio Claro, de La Urz 
A~g>l Gírela, de Santa María de 

Ordái 
Inocenc'o Alomo, de Mera 
Francisco Alvarrz, de Salce 
Beldoimro Mufiiz, de Bonella 
Juan Fuente*, de Vlllarrodrlgo 
Modesto AlVartz, de Vlllebandln 
Ssrafin Careta, de Barrio de la 
Puente 

Esteban AlVarez, de Santa Ma
ría de OriJái 

D. Severlne Fernández, de Orna-
lldn 

SUPERNUMERARIOS 
D. Manuel Mlllin, di León 
D. José Urueta, de Idem 
D. Cristiane Pinto, de Idem 
D. Pedro Garzo, de Idem 

Capacidades 
O. Manual Cárdenas, de León 
D. Laureano Arroyo, de Idem 

Y para que conste, a lo* efecto* 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para *u Inserción en el BOLBIIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
preiente.con el V 0 B.* del Sr.Pre-
sldente y sellada con el de esta 
Audiencia, en León a 28 de agosto 
de 1920.—Fedeilco Iparragulrre.» 
V.* B.*: El Presidente, Domingo 
Maseres. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional d* 

Cácatelos 
Stgiin m* participa el Vecino de 

Quilos, Roque González Rodríguez, 
el 29 de agosto Mimo desapareció 
de la casa paterna su hijo Marcelino 
González Valcarce, da 19 altos, da 
estatura regular, pelo negro, ojos 
castalios, nariz regular, sin barba; 
Viste traje de pana color café, 

Y como hasta la fecha se Ignora 
su paradero, ruego a las autoridad** 
y Guardia civil procedan a su busca 
y captura, y de ser lubido, lo con
duzcan a la casa ptterna. 

C* cábelos 5 de septiembre de 
1920.=EI Alcalde, P. O., Hermdge-
nes. O. 

AYUNTAMIENTO CONaTJTUCIQNAL DE LEÓN 

Año económico de 1920 a 1921 Mes de septiembre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos qué, para satisfacer la* 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio can arreglo a lo prea< 
alto en las disposiciones vigentes, a.iabec: 

Capttnlpe 

2.» 
5.? 
4. » 
5. » 
e.» 
7. ? 
8. » 
9. " 

10. " 
11. " 
12. » 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural. • 
Instrucción pública, 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas 

Total.. 

OANT1DA.MB 

PmUu Cte. 

4.459 25 
s.rao a& 
6.970 7» 

756 n 
6.006 14 
6.160 41 
2.152 84 

125 00 
19.145 75 
5592 75 

291.68 
6270 48 

63.652 45 

En León a 2 de septiembre de 1920 —El Contador, P. A., G Órdit. 
Ayuntamiento de L?ón.—Sesión de 3 de septiembre de 1920.—Aprobada: 

Remítase copla al Gobierno civil para su Inserción en el BOLBTIN OFICIAL.—> 
M. Andrés —P. A. del E. A., A. Marco. 

Junta administrativa 
de Cabreros del Río 

Se halla expuesto al público en 
la Secretarla d<j esta Junta, el repar
timiento de la renta Concejs.del 
alio actual, durante el plazo de ocho 

días, a fin de oír reclannclone»;pues 
pasado que fuere dicho plazo, na 
serán atendidas. 

'Cabreros' del Ría 7 de leptlenu 
brsde !920.=EI Presldonte, Aiollo 
Mufloz. 

m m 

m m 
m m 
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En ol segundo caso, será de libra elección da la misma; 
pero tendrá el carácter de permanente y reunirá las condi
ciones que en su Reglarnsnlo Interior fiji (a misma Corpo
ración. No tendrá mas qué voz, pero nunca votó en las de!!-
beraclonrs de la Mesa. 

En el caso de ser honorífico el cargo da Secretarlo, la Cá
mara elegirá un funcionarlo retribuido como Jefe de Secre
tarla. 

Art. 34. Corresponde al Presidente: 
Primero. Ordenar las convocatorias de la Junta de Go

bierno y de la Cámara, fijando el orden del día para las 
sesiones-

Segunde. Presidir las reuniones de la Junta de G jWerno 
y de la Cámara, asi como da las Secciones y Cemlilonas, 
cuando asistiere, resolviendo los empates. 

TÍTC-TO. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamen* 
lo otginlco y los Reglamentos Interiores qua se dicten. 

Cuero. Presidirlas elecciones de toda clase que tengan 
lugar. 

Quinto. Autorizar con el Secretarlo todas las comunica
ciones tficlales y documentos relativos a la Cámara. 

Sexto. Rspreientar a la Cámsra en todos los actos • 
qu? é*ta concurra. 

Séptimo. Llevar la firma, nombre y representación de la 
Cím ra en todos los actos judiciales, en que sea necesaria 
su personalidad para toda clase de asunto* y gestione*. 

Octavo. Ordenar los psgos y cobros conforme a los pre
supuestos. 

Noveno. Disponer todo lo conveniente a la buena mar-
. cha da la Cámara, adoptando por if equellas medidas que 

por su urgencia no lea posible someter á la Junta de Go-
Slernó. 

Art 35 Lo* Vicepresidentes sustituirán, por su orden, 
al Presidente en sus ausencias o enfermedades, y en caso 
de hallarle éstos también ausentes o enfermos, se encargará 
de la presidencia el Vocal de más edad. 

Art. 36 Corresponde al Contador vigilar e Inspecdo-
ner la contabilidad e Intervención, cuidando de que la conta
bilidad sa lleve debidamente, y dala efectividad de su Inter
vención. 

HOUTlR OTIOAL DS LA PBOVDtClA D I LlÚM 

En la convocatoria ae hará constar: 
1.* Los días y harás en qus caía grupo y categorij de

berá efectuar la votación de sus representantes. 
a." El número de coligtos electorales y los sitio* donde 

hayan de instalarse, teniendo para ello en cuenta el número 
de electores, las dlvsrsas categorías y las distancias a reco
rrer para la emisión del voto. 

Art. 24. La* elecciones te Verificarán en el domicilio so
cial o en el local o locales que se designen, y por regla gene
ral, en un solo día. 

En todo caso la elección de cada categoría se efectuar* 
en un solo dia, estableciéndose vario* Colegio*, si asi lo exi
ge el número de sus electores. 

SI por el excesivo número de categorías no pudiesen cele
brarse las elecciones en el mismo dia, ae continuará la elec
ción de las qja falten en el día siguiente. 

En el Reg amento Interior de la Cámtru se determinará el 
número de horas en que habrán de verificarse las elecciones 
de cada categoría, que no podrán ser menos de sel* conse
cutivas. 

Art. 25. Cinco días antes de la facha seflalada para la* 
elecciones, se reunirá la Mesa de la Cámara para la procla
mación de los candidatos. 

Las csndldaturas de representantes da cada grupo y cate
goría habrán de presentarse firmadas, al menos, por un nu
mero de electores equWalsnte al 5 por 100 de tos que con** 
tltuyan la categoría. 

Las Mesas, después de examinar las candidaturas presen
tadas y asegurarse de la autenticidad de las firmas, procla
mará candidato* a los propuestos, 

Art. 26. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, 
¡as elecciones se verificarán forzosamente, y podrán ios «lee-
tares emitir su voto a favor del que tangí condiciones para 
ser «legible, el cual será proc'atnjd i miembro da la Cámara 
si obtiene msyorfa, aun cuando no hiya sido dsslgnado can
didato. 

Art. 27. Ss constituirán las Mesas electorales con tres 
miembros de la Cámara, uno da ellos Presidente, y los otro» 
dos, Adjuntos, designados por la Mssa de la Corporación, 

ífe' 
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ATONTAMIENTO GONSTITUOIONAL DE ASTORQA 
Mes de tepllimbre M o económico de 1920 a 1921 

DMiSmclón de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre él par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

1.» 
a.0 
4,' 
6.» 
7 * 
&• 
9.' 
la» 
n.0 
18.» 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento... • . 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras pdbllcas 
Corrección pública 
Montes. 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas. 

Suma total.. 

cao le 
174 66 
,404 75 
319 63 
665 00 
849 66 
104 16 

7.247 66 
> * 

85 33 
> » 

13.929 81 

Aitorga a 86 de agosto de 1980.—El Contador, P. A.: El Oficial de Coa-
ladurlr, José M.» Moría. 

El Ayuntamiento, enseslón de 28 del actual, aprobó la presente distribu
ción de fondos, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su ptbilcaclón en él BOLETIN OFICIAL de la misma. =Attorga 30 
de agosto de 1940—El Secretarlo Interino, Isidro Blanco.—V." B.s: El Al
calde accidental, Francisco García. 

JUZGADOS 
Cédula de citación 

Alvartz A'buerntz (Eraimo), de 
30 ellos de tdad, soltero, minero,, 
domlclllido últimamente en la Villa 

de Mleres, hoy en Ignorado parad» 
ro, comparecerá dentro del tétmltio 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Falencia, para ser oído 
en sentcrlo que se sigue bsjo al nú
mero 136, de 1980, por contrabando 

de tabacos; bsjo los apercibimientos 
le Ailea si no comparece. 

Falencia 23 de egosto de 1930.= 
El Sscrctarlo judicial, Marcial Par-
nindez Salomón. 

¡migado municipal de 
VUtadtmor de la Vega 

Se halla vacante la Secretarla del 
Juzgado municipal de esta Villa, Los 
que deseen solicitarla deberán ha
cerlo en el término de quince días, 
de conformidad con lo «Ispuetto en 
la Ley orgánica del Poder fudiclal y 
el Reglamento de 10 de abril de 
1871; no teniendo más retribución 
que los derechos de arancel. 

Vllladamor de la Vtga 84 de «ges
to de 1980. =EI Juez municipal, 
Pranchco Garda. 

Don Gabriel Ai van z Diez, Juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hego saber: Que en este Juzga

do está Vacante la plaza de Secreta
rio, que se ha de proveer en la for
ma, que establecen la Ley orgá
nica del Poder Judicial y el Regla
mento de 10 detbtilde 1871, den
trodel plazo de quince días, a con
tar desde la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Loa aspirantes dtberán remitir 
con las sollcltudei: 

1Certificación del acta de na
cimiento. 

2. ° Certificación de buena con
duela, expedida por le Alcaldía. 

3. * Certificación de examen y 
aprobación a que el Regiamente se 

refiere y demás documentos que 
acrediten su aptitud o les dé prefe
rencia para el carga. 

Este Juzgado municipal consta de. 
trasclentes noventa vecinos, apro
ximadamente; al alio percibe el Se
cretarlo la cantidad de 550 pésetes. 

Lo que anuncio para conocimien
to de ios Interesados que desen so
licitar dicha. 

Llamas dala Ribera 83 de agoeto 
de 1980.-EI Juez, Gabriel Alvares. 

ANUNCIO OFICIAL 

Vázquez Mallo (José), hijo de 
Manuel y de Consuelo, natural da 
Predela, Ayuntamiento de Trabada-
lo, provincia de León, de olido Jor
nalero, de 22 alio* da edad, estatu
ra 1,650 metros, avecindado última
mente en Pradela, provincia de 
León, procesado por la falta grave 
de deserción, con motivo dé faltar s 
concentración para su destino a 
cuerpo, comparecerá en término de 
quince días ante el Comandante 
Juez Imtructor del Regimiento de 
Infantería de A'ava, núm. 56, don 
Luis Plórez Ifllg^'z. en el cuartel 
que ocupa dicho Regimiento en Je
rez de la Frontera (Cádiz); bajo 
apercibimiento que d« no efectuar; 
la, »er4 declarado rebelde. 

Jerez 25 de egosto da 1920.>-EI 
Comandante Jnez Instructor, Lula 
Plórez. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial 
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aslsllda, como Interventores, por los dos electores asociados 
de más edad y loa dos de menos edad que se hallen presen
tes at constituirse la Mesa electoral. 

Le Votación, y escrutinio se regirán per las disposiciones 
de la ley Electoral de 8 de agosto de 1907. 

En caso de duda respecto de la Identidad del elector, de
berá éste Justificar su cualidad con el recibo de la cuota da 
asociados y la identificación de su persona a satisfacción de 
la Mesa. 

Terminado el escrutinio, se extenderá un acta, firmada por 
todos los que constituyan la Mesa electoral, remitiéndose 
una copla al Ministerio de Fomento y otra al Gobernador 
civil, firmada asimismo por todos los de la Mesa, y el origi
nal se srihivará en la Secretarla de la Cámara, 

En el acta te consignarán las proteslas, si se formularen, y 
si no se formula protesta alguna, el escrutinio será definiti
vo, quedando elegidos los que hubiesen obtenido mayoría de 
Votos. 

Los candidatos o sus apoderados en legal forma, podrán 
pedir certificados del acta, que deberá expedirles la Masa 
antes de terminar la reunión. 

Art. 28. Caso de formularse protestes, deberá resolver
las la Mesa electoral, haciendo constar su resolución en 
el acta. 

Contra el acuerdo de la Masa podrán los Interesados for
mular apelación ante la Cámara, de cuya resolución podrán 
los Interesados acudir en alzade el Ministro de Fomento, que 
resolverá después de oída la Dirección general de Comercio. 

Eitos recurses se formularán dentro del plazo de quince 
días, ante la Cámara, la que lo remitirá, con su Informe y los 
antecedentes del mismo, al Ministerio, dentro de toa cinco 
días siguientes. 

Art. 89. SI funcionase un solo Colegio para cada cate
goría, el escrutinio será definitivo. En otro cato se procede
rá el escrutinio general con todos loa datos de los Colegios, 
cayo acto tendrá lugar el día siguiente de la votación, bajo 
la presidencia del que lo sea de la Cámcra, en unión de 
todos los Presidentes de Mesa. 

CAPÍTULO IV 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIOMAMIEXTO DE LAS CAMARAS 

Art. 30. Los que con arreglo a los artículos preceden tes 
fueran elegidos miembros de la Cámara, tendrán posesión 
de sus cargos el día 1.* de enero, y los desempeffsrán perso
nalmente durante seis afics, renovándose la Cámara, por 
mitad, cada tres. 

Estos csrgos son honoilflcos, gratuitos y obligatorios. 
Art. 51. La primera sesión qua celebre la Cámara el día 

1.* de enero, y despuét de cada renovación Mena), se cons
tituirá con la asistencia de los miembros entrante)! y los que 
hubieran de cesar, bajo la preildencla d=l miembro de más 
edad, y como Adjuntos, los dos mlembioi más )5v¿nes pre
sentes, precediéndose Inmedlatamtnte a la elección de Pre
sidente. 

. Tomarán parte en esta elección todos les miembros en
trantes y salientes y las demás personas a quienes el Regla
mento de la Cámara, en Virtud de les autorizaciones concedi
das en éste, haya otorgado tal derecho. 

Art. 32. Efectuada la elección de Presidente, cesará en 
sus funciones el de edad, tomará posesión el elegido y tb-n 

> donarán la sesión los miembros sállenles, continuando ésta 
para elegir las personas que hayan de desempeRar los res
tantes cargos y para proceder a la realización de los demás 
actos nglamentarlos, hasta dejar constituida definitivamente 
la Corporación. . , 

Art. 33. Constlturán la Mesa o Junta de Gobierno de la 
Cámara, un Presidente, dos Vicepresidentes, un Tesorero, 
un Contador y dos Vocales, elegidos todos ellos por mayo
ría absoluta de votos entre los miembros qie Integren la 
Cámara. . 

Las Cámaras, a su elección, tendrán an Secretarlo hono
rífico o retribuido. , . 

En el primer caso, formará parte de la Mesa o Junta de 
Gobierno, como miembro de la mlima, y con Iguales dere
chos que todos loa demás, siendo requisito Indlsuenst ble 
para au elección, que haya sido elegido miembro de la Cá
mara. 


